RES. 1846/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003093, Ent. N° 2545/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois” (CHNSB), relacionadas con la Licitación Pública Nº 002/2017, cuyo objeto es   la contratación de Servicio que suministre Auxiliares de Limpieza y Peones, para el referido Centro;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 23/01/2017, se presentaron las firmas: Gestam Uruguay de Servicios S.A., CooSFU (Cooperativa Social de Funcionarios Unidos), Teregal S.A., Jorge Eduardo Rebollo y A&M 2002 Ltda.;
2) que en el referido acto, se efectúan las siguientes observaciones:
2.1) la mesa de licitaciones, deja constancia que: a)la firma CooSFU no cumple con el punto 7.2 del Pliego de Condiciones Particulares, literales J, K, L, M, N y O. Asimismo no establece mantenimiento de oferta (Punto 8 del PCP); b) la firma Teregal S.A. no establece mantenimiento de oferta (Punto 8 del PCP);
2.2) que asimismo, la firma Jorge Rebollo observa que la empresa Gestam Uruguay de Servicios S.A., presenta una póliza de garantía de oferta de una empresa privada, cuando el Pliego exige que sólo sea del B.S.E.;
2.3) que la firma Teregal solicita se desestime la integración de costos de su propia oferta por ser incorrecta, estableciendo que presentará la correcta en un plazo menor a 48 horas, así como la aclaración donde figure el plazo de mantenimiento de oferta;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/02/2017, aconseja:
3.1) desestimar la oferta de CooSFU por no cumplir con lo solicitado en el Pliego en relación a: Carta Confidencialidad, Antigüedad en el ramo y no establecer mantenimiento de oferta;

3.2) en relación a las firmas A&M 2002 Ltda. y  Eduardo Rebollo,  que cumplen con todos los requisitos, dispone aceptar sus ofertas; así como la de Teregal S.A., a la que se le acepta su única propuesta en relación al item 3; y Gestam Uruguay de Servicios S.A., a la que se acepta su oferta y su variante;
3.3) solicitar mejoramiento de ofertas con su estructura de costos, a las empresas: a) Eduardo Rebollo en su propuesta original y  b) Gestam Uruguay de Servicios S.A., en su propuesta y variante;
4) que consta notificación a las referidas firmas de la solicitud de mejora de ofertas, efectuada con fecha 15/02/2017, así como las ofertas mejoradas por las mismas;
5) que la Comisión Asesora con fecha 10/03/2017, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar -por cumplir con todos los requisitos y por ser el precio más conveniente para la Administración- a la oferta de la firma Gestam Uruguay de Servicios S.A., en sus tres item, por un total anual de $ 37:106.123,60 impuestos incluidos;
6) que de lo dispuesto por la Comisión Asesora, se dio vista de las actuaciones a todas las firmas, al amparo de lo previsto en el Artículo  67 del TOCAF. En función de ello, la firma Jorge Rebollo manifiesta que Gestam Uruguay de Servicios S.A., debió ser descalificada por incumplir con el Pliego, no procediendo el plazo de 48 horas que le otorgó la Comisión Asesora por tener que presentarse la póliza de garantía de oferta, junto con la oferta;
7) que por Resolución Nº 29/2017 de fecha 5/04/2017 de la Dirección CHNSB, se dispone denegar la petición interpuesta por Jorge Rebollo, en virtud de que la empresa no omitió presentar la documentación, sino que cometió un error en presentar póliza privada, error que subsanó dentro de las 48 horas;
8) que se adjunta Recurso de Revocación, Jerárquico y de Anulación con efecto suspensivo, presentado por Jorge Rebollo, a consecuencia de la evacuación de vista oportunamente impugnada, indicando que es la Administración la que asume la defensa de Gestam Uruguay de Servicios S.A. (indicando que aquella padeció error), y no la empresa; asimismo, establece que a su juicio no se trata de error, sino de apartamiento del Pliego en virtud de la naturaleza de la póliza a presentar;
9) que con fecha 2/05/2017, la Dirección del CHNSB solicita levantar el efecto suspensivo de los recursos presentados, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 73 del TOCAF, por resultar imprescindible contar con el servicio;
10) que consta proyecto de Resolución adjudicando la Licitación de referencia a la firma Gestam Uruguay de Servicios S.A., en su oferta variante, por un total anual de $ 37:106.123,60 impuestos incluidos, por el período de 12 meses contados a partir de la notificación de adjudicación, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración;
11) que se agrega Documento de Afectación Nº 29, con cargo al Inciso 29, UE 012, Financiamiento 11, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, por un total nominal $ 21:645.239;
CONSIDERANDO: 1) que debió desestimarse la oferta de la firma Teregal S.A., sin proceder al otorgamiento del plazo de 48 horas por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en virtud de que el documento  de mantenimiento de oferta es, tal como lo establece el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, un “Documento integrante de la oferta”;
2) que asimismo y respecto a la misma empresa, no corresponde el otorgamiento  del referido plazo de 48 horas para presentar una correcta integración de costos, debido a que la misma es, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 7.2 del Pliego Particular,  “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, teniendo la misma carácter de Declaración Jurada;
3) que lo expuesto en los Considerandos anteriores, violenta la previsión del Artículo 65 del TOCAF;
4) que en relación a la observación formulada por la firma Jorge Rebollo en oportunidad de la vista otorgada del Artículo 67 del TOCAF (Resultando 6), corresponde señalar que: A) el Artículo 7.1 del Pliego Particular establece, dentro de los “documentos integrantes de la oferta: c)Documento de depósito de garantía de mantenimiento de oferta en caso de corresponder según lo establecido en la cláusula referida a garantías”; B) el Artículo 13.1) establece la obligatoriedad de presentar garantía de manteni​miento de oferta  para ofertas que superen el monto máximo de las Licitaciones Abreviadas ($ 8:199.000); C) el referido Artículo, Numeral 2, Inciso 2 establece, para los depósitos de mantenimiento de oferta como de fiel cumplimiento de contrato: “Los documentos expedidos por banco privado deberán venir con firmas certificados por escribano público”;
5) que en la oferta presentada por Gestam luce recibo de depósito de Garantía de fecha 20 de enero de Sancor Seguros S.A., así como la correspondiente certificación de firmas, dando cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 13.2 del Pliego Particular;
6) que el Artículo 2.2 del Pliego establece que “los oferentes podrán proponer variantes a las condiciones que figuran en este Pliego, reservándose la Administración el derecho a aceptarlas total o parcialmente”;
7) que tal previsión -que deja al libre arbitrio de la Administración la aceptación de la variante- es pasible de atentar contra los principios generales de contratación, sin perjuicio de colidir con lo dispuesto por el Artículo 48, Literales C) y D) del TOCAF, que dispone que el Pliego deberá contener los factores a evaluar así como la ponderación de los mismos, debiendo estar determinados el tipo de moneda a cotizarse, el procedimiento de conversión en una sola moneda para la comparación de ofertas y el momento en que se efectuará la conversión;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo, por lo expresado en los Considerandos 1), 2), 3) y 7) de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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